
CONTRATO DE SECION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los diez días del mes de DICIEMBRE 

del dos mil TRECE, comparece por una parte el señor ATANCURI QUIZHPI CARLOS 

FABRICIO con Cl. 010568662-0, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, estado civil soltero; en forma libre y voluntaria CEDE Y 

TRANSFIERE TREINTA ACCIONES DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA CADA UNA, que tiene suscritas y pagadas en la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL CARMEN DE  SIDCAY - 
“COMTRANSCARMEN S.A” a favor del señor QUIZHPI CHICAIZA VICTOR FABIAN 

con Cl. 010406878-8, ciudadano ecuatoriano de estado civil casado, domiciliado en 

el cantón Cuenca Provincia del Azuay. La compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO EL CARME DE SIDCAY - “COMTRANSCARMEN S.A” qué 

constituyo con un capital de novecientos dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Octava del cantón 

Cuenca, a cargo del Doctor Homero Moscoso, el 24 de octubre del 2013. Aprobada 

por la intendencia de Compañías mediante resolución SC. DIC. C. 13. 0969 DEL 4 

DE Noviembre 2013, inscrita en el Registro Mercantil bajo el Núm. 718 del 11 de 

noviembre del 2013. 

Esta decisión será comunicada al señor Gerente de la Compañía con el objeto que 

tome nota en el libro de acciones y accionista que mantienen la Compañía. Las 

partes solicitamos en este mismo acto al señor Gerente que Mantiene la Compañía, 

que comunique de este particular a la Superintendencia de compañía cedente y 

cesionario. 

    
CESIONARIO 

C.N 010568662-0 C.N 010406878-8



En la Ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, Republica del Ecuador, a diez 

de diciembre del dos mil trece, ante mí, Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este cantón, comparecen en forma 
libre y voluntaria, los señores CARLOS FABRICIO ATANCURI QUIZHPI; y, 
VICTOR FABIAN QUIZHPI CHICAIZA, de nacionalidad ecuatoriana, 
soltero y casado respectivamente , mayores de edad, portadores de las 
cédulas de identidad números : 010568662-0; y, 010406878-8 
respectivamente, quienes bajo juramento, manifiestan que las 
firmas y rúbricas que constan del documento que antecede, y que 
literalmente — dicen: “Carlos Atancuri”; y, “Fabián Quizhpi” 
respectivamente, son las suyas propias y las que usan en todos sus 
actos, tanto públicos como privados. Leída esta declaración a los 
comparecientes , por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 
conmigo en unidad de acto: DOY FE. 

 



 


